
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en las licen
cias o D. L. que expidan (salvo que a las mismas acompañen 
las correspondientes hojas de detalle) 'los concretos porcentajes 
de subproductos aplicables a las mercancías 1 y 2. que serán 
los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e in
greso por este concepto de subproductos.

5.° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su\caso, solicitar la prórro- 
ga.con tres meses de antelación a su oadúcidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

0.° Los países de origen .de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de"Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de, perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha dé las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo, dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las meroancias, será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de soli
citar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo oaso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tañto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

9. " Las 'mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación .

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 11 de octubre de 1978 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 149271975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 

de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adopta
rán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4651 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Industrias Gemo, S. A.», por 
Orden de 5 de mayo de 1978 y ampliaciones poste
riores, en el sentido de incluir nueva mercancía de 
exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias Gemo, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 5 
de, mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio) 
y ampliaciones posteriores, para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de pilotos para automóviles, 
solicita su modificación en el sentido de incluir nueva mercan
cía de exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesta 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Industrias Gemo, S. A.», con domicilio 

ven Prat de Llobregat (Barcelona) por Orden ministerial de 
5 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio) 
y ampliaciones posteriores, en el sentido de incluir la exporta
ción de indicador delantero de la posición y dirección D-36 para 
el automóvil «Peugeot 505».

Segundo.—Las exportaciones que Se hayan efectuado desde el 
16 de noviembre de 1979 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Piara estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de . esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad tanto la modalidad de 
fijación de efectos cómo los restantes extremos de la Orden 
de 5 de mayo de 1978 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4652 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Industrias Balay, S. A.», 
por Orden de 12 de junio de 1972 y ampliaciones 
posteriores, en el sentido de sustituir la denomina
ción social por la de «Balay, S. A.».

Ilmo. Sr.: la firma «Industrias Balay, S. A.», beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
12 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y 
ampliaciones posteriores, para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de electrodomésticos, solicita su 
modificación en el sentido de sustituir la denominación social 
por la de «Balay, S. A.».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Industrias Balay, S. A.», con do
micilio en carretera Montañana, 19, Zaragoza, por Orden minis
terial de 12 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 
20) y ampliaciones posteriores, en el sencido de cambiar la de
nominación social de dicha concesión por la de «Balay. S. A.».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de junio de 1972 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4653 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Indacables, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alambrón de cobre y cloruro de polivi- 
nilo, y la exportación de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Indacables, S. A », solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im

portación de alambrón de cobre y cloruro de polivinilo y la expor
tación de diversas manufacturas,
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Este Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Su autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Inda-cables, S. A.», con domicilio 
en el polígono industrial de Malpica (Zaragoza), y N. I. F. 
A-50-028486.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:
1) Alambrón de cobre sin alear, de la P. E. 74.03.02.3.
2) Cloruro de polivinilo, en polvo o en granza, P. E. 39.02.41.
Tercero.—Las mercancías a exportar serán hilos, trenzas y 

cables, aislados para conducciones eléctricas, con funda conti
nua P. E. 85.23.01.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada leo kilogramos de materia prima contenidos en el 

producto exportado se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de las- siguientes cantidades de mercan
cías de la correspondiente materia prima:

— Para el alambrón de cobre, el de 105,28 por cada 100
— Para el cloruro de polivinilo, el de 101,01 por cada 100.
Como porcentajes de pérdidas:
— Para el alambrón de cobre, el 5 por 100 en concepto exclu

sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.42.
—• Para el cloruro de polivinilo, el 1 por 100 en concepto 

exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de las primeras materias realmente contenidas, 
determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio do Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales nórmales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las, exportaciones realizadas- a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para le transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2o de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria,- el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la. fecha de las exportaciones respectivas, según 1° estable
cido en el apartado 3.6 de ia Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, eri todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en ios 
otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impor- 
ación como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 25 de octubre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar én la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 

■desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial dól Estado».

Undécimo.—Esta autorización sé regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no. esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por- la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número , 53).

' — Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletin Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1980.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general da Exportación.

4654 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ex
celentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
18 de octubre de 1979, en el recurso contencioso- 
administrativo número 40.594, interpuesto contra re
solución de este Departamento de fecha 9 de julio 
de 1976 por «Ulibarri S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso coñtencioso-administrativo número 
40.594 ante ia Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex- 
centísima Audiencia Nacional, entre «Ulibarri, S. A.», como de
mandante, y la Administración General del Estado, como de
mandada,' contra resolución de éste Ministerio de fecha 9 de 
julio de 1976, sobre prácticas abusivas consistentes én la impo
sición de precios inferiores a los marcados en la Orden de 2 de 
noviembre de 1965 para la compra de aceites lubricantes usados, 
se ha dictado, con fecha 18 de octubre de 1979. sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recursa contencioso-administrativo interpuesto por el 
Procurador señor García San Miguel, en nombre de "Ulibarri, 
Sociedad Anónima", contra la resolución dictada por el Tri
bunal de Defensa de la Competencia el nueve de julio de mil 
novecientos setenta y seis sobre prácticas abusivas, confirma
toria, en súplica, de la adoptada por la Sección Primera de 
dicho Tribunal el seis de noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco; sin expresa imposición de costas.»

Contra esta sentencia se há interpuesto recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 6 °, número 3, del Real Decreto-ley 1/1977. de 4 de enero, 
que ha sido admitido a un sola efecto, por lo que procede ei 
cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de los 
efectos revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de la es
timación dé la.apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla la referida sentencia en sus términos propios y efectos 
que son les inherentes a la declaración de inadmisibilidad del 
recurso interpuesto que hace la sentencia, si bien condicionado, 
en cuanto a sus efectos definitivos, al resultado de la apelación 
interpuesta, publicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
dej Estado», todo ello en cumplimiento, por analogía, de lo pre
visto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Adrriinistrativa, de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1980.—P. D.. el Sub6ecretario de 

Comercio. Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.


